




E D I T O R I A L 

b i ; • • o ; : í , n ; : • •; o "El Respeto 3 los puehlos debe comenzar por ol respeto 3 SU cultura co-
• • mo hase fundamental para lograr una auténtica paz mundial" dijo Amadou Ma-

thar M'Bow, Director General de la Unesco, durante la grata y constructiva vi
sita que realizó a la sede del Centro Interamericano de Artesanías y Artes Popu

lé '' lares en Cuenca el 6 de Agosto del presente año. En sus intervenciones recalcó 
, ' ' ' . •• ; • • la necesidad de rescatar, preservar y fortalecer las expresiones culturales de los 

' I . I- pueblos, como medio para alcanzar el autorespeto indispensable que los volve
rá respetables en la comunidad internacional, b ^ í , 

El desequilibrio tecnológico que se da entre las grandes potencias y los üa-
, , . j ., b ,, , , , , mados países del tercer mundo se pone de manifiesto no sólo en la renta per 

ij, b ,, K : : . b cápita, el promedio de calorías o el nivel de alfabetización de sus habitantes, si-
• 1,. , ¡ -o . , o , •,, ; • : . ! no también en la capacidad de controlar y manipular los medios de comunica-
• : ! . : • r . i . b . / . l i i o i u i i , , ción formales e informales. El cine, la televisión y la literatura se "fabrican" 
• , i ¡-> masivamente en las naciones poderosas y se les exporta con abrumadora inten-
uiiO •!> . /,• ! . / i ' í i j i ! . ( ( ( /. sidad a aquellas que cuentan con limitados recursos; estos materiales de comu-

• I " i n i c a c i ó n son portadores de actitudes y valores vitales extraños, de cosmovisio-
nes diferentes que al enfrentarse al habitante del país depauperado y cuya per
sonalidad se ha estructurado a través de otros rasgos, da lugar a serios conñictos 
sicológicos que pueden traducirse en conmociones sociales de lastimosas conse
cuencias. ; , ! , . -r I , ^ j 

No se trata de un intercambio cultural que de ser paritario sería positi
vo, la inaccesibilidad de las naciones en vías de desarrollo a las técnicas de la co
municación, les veta la posibilidad de llegarse con sus mensajes humanos a las 
sociedades opulentas, lo que trae como consecuencia una imposición cultural 
de hecho. Esta lamentable situación debe llevar a los gobiernos y a los organis
mos internacionales a tomar todas las medidas adecuadas para defender sus cul
turas tradicionales y evitar el naufragio de las mismas, si es que se opta por una 
política de dejar hacer dejar pasar amparada en una sofística concepción de la 
libertad de expresión. , , , , i ^ 

El CIDAP ha aceptado este reto, y a medida de sus escasas disponibilida
des ha emprendido en la difícil tarea de preservar y robustecer el Arte Popular y 
las Artesanías, no mediante discursos o declaraciones conmovedoras, sino a tra
vés de la investigación, sin la cual no es factible tomar acciones seguras, la do
cencia que pretende preparar intelectual y técnicamente a aquellas personas que 
de una manera u otra tienen que ver con la cultura popular y la educación cuya 

i . ' i i r o z i i . : o h . f i o i w í i . j finalidad es conseguir un mayor aprecio de las manifestaciones culturales de los 
. i i j i c i í / s.ltv: pueblos, un sentido de autorespeto y sano orgullo en los artesanos y artistas 

. " • > * > ! ; í . í j * ; ' i z i ¡ í • i . . ' í . •• z '. s • w 

•ib h í . h i i ' U , ; Í O / L Í ; : - O ; , „ Vi 

i i i l o b - i i i MÍ ; (. j ; • - O ) / , > ! ¡ 

, - . . h ! 

' i i i i !. o ; ; ' . í í ; , i K ' : h K' >í populares, y la presencia de esos valores en otras regiones del mundo. 

Claudio Mulo González 
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Investigación 
' Etnohistórica 
c , í sobre 

Artesanías y Artes 

Populares 

Se l i a p r o p u s r n a d í > p o i p a r l e 

( i c i C I D A l * la s i a l i o i a c l o n ele u n 

i i i o ( l i - l o í k ' i i n c ' s l i i r a c i o n i ' l i l o i i i s l ó -

l i c a s o i i r a a i l i s a u i a s y . i r U s p o p u 

l a r e s e n el | ) r - i ! 0 ( l ( i h i s p a n i e o . Se 

( r a l a d e u n p r o \ e i l o p i l ó l o (|ue h a 

l o m a d o la a n U L p i a i u r l s d i e e i i m d e 

C a i e i i e a , Fa u a d o r . ( o m o m a n o ^eo-

<4Tárieo y i o n e r e t a m e i i l e e l p i i i ' o d o 

q u e v a d e 1 5 5 7 , lec h a d e su l u i i d a -

eic'm a 1 8 2 2 , f e e l u i d e s u i i u l e p e n -

d e n e i a , e o i i i o l a p s o ck e s t u d i o . 

J^i C o n c-sla i n v e s i igac ic'm se p r e -

l e i u l e i r d e s e u h i i e n d o , d e s d e e l 

p u m o d e v i s l a i n e t o d o k ' i g i e o , las l a -

e i l i d a d e s y d i l i e u U a d e s ( ¡ u e o t r e e e 

u n t i p o d e i n v e s l i o a e i c ' m e l n o h i s l c ' ) -

r i e a e o m o e l q u e n o s p r o | ) o n e i n ( ) s y 

e o m o t a r e a d e l o n d o , e l i r d e s e n 

t r a ñ a n d o u n c a p í t u l o f u n d a m e n t a l 

d e n u e s t r a h i s t o r i a e e o n c ' i i n i e a , d e 

c u y o e s t u d i o p o e a o n i n g u n a [ i r e o -

e u | ) a e i ó n h a e x i s t i d o e n t o d o e l 

e o n i i n e n t e a m e r i e a n o , e o m o l o a-

l e s t i g u a n las ¡ i m i t a d t i s y r e d u e i d a s 

p u b l i e a e i o n e s c jue e x i s t e n , d e t i [ ) o 

h i s t c ' i r i e o , s o b r e l o s a r t e s a n o s , Itis 

a r t e s a n í a s o s o b r e las a r t e s p o p u h i -

L t i i n v e s t i g a e i c ' m t i c m e e o m o 

m e t a f i n a l , e l e s t a b l e e c-r u n ; i m e t o 

d o l o g í a a p r o p i a d a p a r a q u e s i r v i e n 

d o d e m o d e l o , [ l u e d a ser g e n e r a l i / . a -

d a e n m u e b o s l u g a r e s d e A m é r i e t i , 

c o n las d e b i d a s a d e e u a e i o n e s o r e a -

d e e i u t e i o n e s q u e e x i j a n las v a r i a d a s 

e i r e u n s t a n e i a s d e e a d a j u r i s d i e e i c ' m , 

; 1 ov> ISA;-} bj n i a .uoicMi^íí;.i . '<ni 

P a r a c u m p l i r e o n e s t o s o b j e 

t i v o s , e l p e r í o d o d e t r a b a j o b a s i d o 

d i v i d i d o e n d o s g r a n d e s e t a p t i s ; l a 

p r i m e r a c o r r e s p o n d e a l a r e c o l e c 

c i ó n d e d a t o s , d a n d o | ) r e l e r e n e i a a l 

e s t u d i o d e l o s a r c h i v o s b i s t c ' i r i c o s , 

y la s e g u n d a a la r e d a c c i ó n d e la o -

b r a a p ; i r t i r d e ese m a t e r i a l r e c o g i d o 

y d e las f u e n t e s b i b l i o g r í i l i c a s d i s 

p o n i b l e s . 

f i n e l c r o i i o g r a m a e l a b o r a d o 

se h a d e s t i n a d o e l l a p s o d e c i u i n c e 

m e s e s p a r a c u m p l i r c o n h i p r i m e r a 

e t a p a y u n l a p s o s i m i l a r p a r . i l ; i se-

g u i u k i . 

l , a e t a p a d e r e c o l e c c i ó n d e 

d a t o s , d e n t r o d e la c u a l esc r i b o es ta 

n o t a , c c m c l u i r á a m e d i a d o s d e l p r e 

s e n t e a ñ o , c o n la c o n l e c c ic'm d e u n o 

o d o s \ o k í m e n e s d e d o c u m e n t o s , 

l o c a l i / . a d o s e n d i v e r s o s a r c h i v o s -

d e l a P r o \c ia d e l A / u a y , d e Q u i t o 

y d e C j u a y a c ) n i l . 

l . o s ; i i c h i \ o s e x i s t e n t e s e n e l 

P a í s e s t á n m u y p o c o o n a d a o r g a n i 

z a d o s , s o b r e t o d o e n l a c i u d a d d e 

C u e n c a , e n d o n d e se h a t e n i d o q u e 

i n i c i a r e l l ie h a j e d e d o c a n n e n t o s , 

p a r a l o c l u i l se h a e l a b o r ; i d o u n i n s 

t r u c t i v o , t a n t o p a r t í l o s d i r e c t o r e s 

d e a r c h i v o , c o m o [ r a r a l o s t i y u d t m -

tes d e i n v e s t i g t i c i ó n , c o n e l e m e n t o s 

b á s i c o s d e arc h iv ís l i c t i . y\sí, se h a 

d i i d o c o m i e n z o a I t i o r d e n t i c i ó n d e 

d o c u m e n t o s d e l A r c h i v o l l i s t c ñ i c o 

N a c i o n a l , s e c c i ó n d e l . A z u a y , d e l 

A r c h i v o l l i s t c i r i c o M u n i c i p a l , d e l 

A r c h i v o d e l C t i b i l d o F . c l c s i á s t i c o y 

d e í i l g u n o s t i r c h i v o s d e c a n t o n e s d e 

la P r o v i n c i a d e l A z u t i y . 

zr. C u e n c a es u n a d e las c i u d a d e s 

d e A m é - r i c a cpie m a y o r t t m l i d t i d d e 

d o c u m e n t o s c o n s c r v t i d e su h i s t o r i a 

c t i p i t u l a r , p u e s e x i s t e n las ¡ i c t a s 

d e su l u n d t i c i ó n y d e sus p r i m e r o s 

t i ñ o s d e v i c h i y m u c h o s l i b r o s m á s 

d e c a b i l d o s h t i s t t i l l e g a r a n u e s t r o s 
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d ía s . De todos ellos es tán publica
dos ú n i c a m e n t e dos, corres[)ondicn-
tes a los años de 1557 a 1562 y de 
1563 a 1568, este ú l t imo editado 
recientemente,-. Los demás libros 
hay que leerlos en versiones paleo-
gráficas manuscritas, hechas a fines 
del siglo pasado, en algunos easos, o 
directamente en sus originales, en o-
tros. 

Los libros de cabildos nos 
proporcionan dalos sobre los prime
ros aiiesanos (|ue llegaron a la ciu
dad, sobre aranceles y regulación de 
|trecios, sobre materias primas y co
mercio de ellas, sobre el ráp ido a-
prendi/.aje por parte de mesti/.os e 
indios, entre otros aspet:tos impor
tantes de la vida artesanal. 

Ln el Archivo His tór ico Na
cional re|)osan los fondos de gober
nación, hacienda y no ta r í a s . Den
tro (le cada uno de esos reposilorios 
es posible eneonlrar documenlos 
útiles para la e tno lñs to r i a de las ar
tesanías y arles |)opulares, lauto en 
correspondencia como en libros de 
guías que se despachan para diver
sos lugares de la Presidencia de 
Qui lo o del Virreinato del Perú o de 
.Sania he; en libros de alc abalas, de 
inventarios, de contralos, de suce
siones, etc., todo lo cual letpiiere, 
])or supuesto, una labor tesonera y 
constante. 

Igual búsciueda se ba hecho 
en el Archivo del Cabildo Lclesiás-
t ico, dentro de sus repositorios de 
die/.mos, e c o n o m í a , capitidares y 
correspondencia. 

Se ha trabajado tambit-n, con 
idén t ico f in , en el Archivo Ilistérrico 

del Guayas, en el Archivo His tór ico 
de la Biblioteca Municipal de 
Guayaquil, en el Archivo Histérrico 
de la Func ión legislativa y en el Ar
chivo His tór ico Nacional, sección 
Presidencia de Qui to , localizada en 
la capital del País . 

:!!0 

A l acercarnos a la finaliza
ción de esta primera etapa de traba

j o , creemos que lo logrado hasta 
momento es ya muy satisfactoric 
que los vo lúmenes de document 
que se publ icarán , por sí solos r 
rán claro testimonio de lo que f 
esa fundamental actividad huma 
plasmada en obras útiles y much 
veces bellas: las ar tesanías y las ; 
tes populares. 

Dr. J uan Cordero Iñigu 

V 

Kl Director General de la UNESCO durante la visita realizada al CIDAP. 
Constan de izquierda a derecha: Dr. Galo Ponce, funcionario de la UNESCO 
en París; Señora de Mathar M'Bow; Dr. Amadou Mathar M'Bow, Director 
General de la UNESCO; Sra. Diana Sojos de Peña, Subdir-rtora del CIDAP y 
Dr. Claudio Malo González, Asistente Téenico. . ^ 

3 



: - í s p ! t : í í - c ! ! - i 

. : - . " C Í O / / - t ^ ' 

¡ -t. ;s;; ' s ' . Si i 

Pintura Popular 
Mural 

en las Provincias 

de 
Azuay y Cañar 

D e n t r o de l P rograma de 

Proyec tos P i l o t o de Investigación, 

que el C I D A P se he. p r o p u e s t o re ; i -
l i zar para u n c o n o c i m i e n t o cabal 

de las Ar t esan ias y el A r t e Popu lar 

A m e r i c a n o , o cupa u n lugar pre

p o n d e r a n t e la Investigación sobre 

A r q u i t e c t u r a Popu lar y , d e n t r o de 

el la, c o n caracte ; ist i c . i s pai t i cu la -

res, i ; i Investigación soi j ie Pintursi 

Popu lar M u r a l . 

La c u l t u r a hit inoamer i cana , 

se basa en obras de artesanos, la 

m a y o r par te de las \eees anónitnos 

quienes p lasman u n a manera es|)e-

cial de ver y sent i r el m u n d o , l'.s-

tos art istas inmersos en la \a t le l 

p u e b l o , u t i l i z a n sus manos , sus 

sent idos , su in te l i genc ia y la t r a d i 

ción, para ret i l izar obras que co

r r esponden a u n conce [ ) t o n o per

sonal , s ino social y que f o r m a n 

par te de nues t ra c u l t u r a . 

Las mani f es tac iones jiictóri-

cas populares aparecen c o n fre

cuenc ia r epresentando temas de la 

natura leza , rel ig iosos, mágicos, o 

s i m p l e m e n t e decora t i vos , sobre 

innumerab l e s ob je tos que se trans

f o r m a n en agradables a más de t i t i 

les. 

La p i n t u r a p o p u l a r m u r a l 

responde a los m i smos concep tos , 

al t r a t a r de apo r t a r c o n algo más al 

espacio v i t a l , t r a n s f o r m a n d o la ha

bitación en i i lgo d i f e r en te y c o n 

valores más p r o f u n d o s . 

La investigación se ha i o n -

c en t r ado en el área de las Prov in

cias de l A z u a y y Cañar, al .Sur t le l 

Leñador, zona i i ue , a más de los 

p rob l emas con i aracter is t icas es

pec i f i cas , h;i [ j c r m i t i d o que se 

cons ideren p rob l emas generales 

sobre la P in tu ra Popu lar M u r a l . 

D e n t r o de l área geográfica 

i ines t i gada se han registrado de 

manera m inuc i osa todos los luga

res c onoc i dos , m u c h o s de los cua

les no h a b i a n sido prev iamente i n 

vestigados y aún oíros t u y a exis

tenc ia se ve ia amenazada. Se loca

l i z a r on en t o t a l 'Ui sit ios en los 

([ue se invest igaron alret let lor de 

1 50 p i n t u r a s . 

VA t ema , la ejeeueión y las 

etirat l er is t icas v a r i an enormemen

te y van tlcstie la r ig idez extranje

r i zante de la est ena romántica de 

p r i n c i p i o tic s ig lo, hasta p in turas 

de riquísima o r n a m e n t a t it'ni eon e-

l ementos p rop i t i s tle nues i r . i c u l t u 

ra y proven ientes del e.spiritu po

pu l a r . ., -I . ^ o t i - . - l iütt.n . 

.Se puet le ha l lar en la p i n t u 

ra p o p u l a r m u r a l tiesde un s imple 

t razo g eomt i t r i c o , hasta expresio

nes e laboradas de gran r iqueza pic

tórica, destle la imagen religiosa 

que se p in t t ' i en la i tared de la esca

lera hasta p i n t u r a s que c u b r e n to

do el ed i l i c i t ) . 

La investigación sobre Pin

t u r a Popu lar M u r a l , partió desde 

los datos ex istentes tjue i 'ueron re-

cogit los de tíos fuentes: Los A r -

( h ivos del I n v e n t t u i o del Pat r imo

nio Art íst ico y M o n u m e n t a l de la 

Casa lie la C u l t u r a y los conoc i 

m i en tos tle personas que sabían 

tle 1.1 ex is tenc ia de si t ios c o n pre

sencia de p i n t u r a s . Pos te r i o rmente 

se l o ca l i z a ron o t r o s po r diversos 

med ios de observación d i rec ta . 

Se planteó étimo tarea pre-
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l iminar la localización de los sitios. 
A l mismo t iempo debió diseñarse 
una Ficha capaz de cubrir todos 
los aspectos relacionados con la 
Pintura Popular M u r a l . La ficha 
fué dividida en seis secciones, cu
briendo cada una de ellas u n as
pecto diferente del registro de da
tos. 

Se observa una mayor abun
dancia de sitios en las zonas urba
nas y una amplia distribución en 
zonas rurales, en algunos casos, 
m u y aisladas. „ 

En general, a los sitios locali 
zados en zonas urbanas, corres
ponden pinturas en interiores y a 
los sitios rurales, de parroquias 
rurídes o periféricas,corresponden 
pinturas hacia el exterior. 

La ciudad presenta como 
centro de actividad la habitación 
o la casa, lo cual mueve a decorar 
el espacio v i t a l , que es en este caso 
el espacio inter ior . La gente que 
realiza sus actividades dentro de la 
habitación la decora de acuerdo a 
sus deseos. 

E n el campo o zonas semi-
rurales todas las actividades se rea
lizan básicamente en el exterior. 
La tarea fundamental es la agricul
tura y , aún al tratarse de quintíis 
de reposo, la intención de los mo
radores es la de participar de las 
actividades exteriores. La p intura 
es, entonces, básicamente realiza
da en el exterior de las casas. 

En estas dos categorías ge
nerales de localización, extema e 
interna, pueden distinguirse subca-

tegorías que han permit ido una di
visión más minuciosa de localiza
ción: habitaciones, corredores, 
fachadas y otros. \

tea el problema referente a la con
servación de la pintura popular, 
que es en muchos casos totalmen
te deficiente 

La Pintura Popular Mural 
cumple con diversas funciones 
dentro de la casa, crea u n ambien
te vital y en este sentido puede a-
centuar el carácter propio de una 
habitación u otorgar a la habita
ción u n carácter determinado, en 
muchos casos sin relación con su 
función. 

La técnica de la Pintura Po
pular M u r a l ha sido dividida en 
tres grandes categorías: religiosa, 
no religiosa y decorativa. La e-
norme variedad que presenta cada 
una de ellas permite una detenida 
subdivisión. . , , 

Como lugares de fundamen
tal importancia dentro de la reso
lución de los problemas que plan
tea el estudio, se han situado tres 
casas dentro de una misma zona 
geográfica: la zona Sidcay-Nulti. 
Esta zona permite considera las 
características que definen a la 
Pintura Popular M u r a l , siendo de 
excepcional interés todo lo que se 
refiere a sus características técni
cas, temáticas y de ejecución 

U n aspecto de importancia 
fundamental es el referente a la 
conservación de la Pintura Popular 
M u r a l , el avance del crecimiento 
urbano, unido a la carencia de una 
adecuada legislación, han sido cau
sa de la destrucción de muchos si
tios de extraordinario valor 

Más l imitadamente se plan-

Se puede considerar que el 
mal estado de conservación de u n 
edificio, produce u n marcado de
terioro en las pinturas, unidas al 
m u r o . Pero e'stas dependen tam
bién de factores extemos, ajenos a 
la conservación del edificio, que 
pueden producir u n deterioro, aun 
si el edificio se encuentra en buen 
estado. ^ ¡_,„ 

Los casos estudiados permi
ten observar que la destmcción de 
la Pintura Popular M u r a l , gradual 
o violenta, son m u y frecuentes. 
La aplicación de una legislación 
protectora se convierte así en una 
necesidad imperatiVíU 

Los lineamientos generales 
planteados por esta investigación 
permiten esperar una mayor preo
cupación investigativa y oficial res
pecto a los problemas que plantea 
la Pintura Popular Mural . Estos 
problemas no son de ninguna ma
nera aislados y están compartidos 
por muchas de las artesanías ame
ricanas. 

La intención pr iniordia l del 
trabajo está en sentar las bases pa
ra futuras investigaciones en Amé
rica, de manera que futuros traba
jos dispongan de datos prelimina
res y u n mecanismo de acción de
terminado. 

Juan Martínez B. 



El 2S de agosto de 1977, el Gobierno de Haití aprobó un Decreto, cuyo 
texto puolicamos para información de nuestros lectores. 

Programa de 
Desarrollo 
Artesanal 
en Haití 

Haití es el primer país del Continente Americano que ha decidido coordi
nar, legal, administrativa, técnica y económicamente la acción de los organismos del Sec
tor Público y del Privado, incluyendo instituciones extranjeras que prestan ayuda técni 
ca. económica y comercial al artesanando haitiano. 

No es sorprendente encontrar diversas Instituciones, Direcciones, Ofici
nas y Dependencias oficiales de diversos Ministerios o Secrétanos de Estado, que tienen 
alguna ingerencia en el campo de las artes populares y sus artesanías. 

Por ser éste un campo diversificado de la vida y la cultura humana, es 
natural que los Gobiernos ordenen determinadas tareas o acciones a diversas dependen
cias oficiales, puesto que es necesario regular y promover la obtención de materias pri
mas, herramientas, técnicas de producción, los mercados de consumo local, nacional e 
internacional, etc. Además la producción depende de la población artesanal, del adies
tramiento y capacitación que se debe impartir, de los ingresos que están regulados por 
las leyes laborales, por las disposiciones fiscales, etc. 

Por ser tan numerosa la población que se dedica total o parcial y perió
dicamente a la producción, casi todos los Gobiernos se preocupan por alentar y promo
ver su producción y comercialización. 

El exceso de interés del Sector Oficial frecuentemente hace que se organi
cen programas o se dicten disposiciones contradictorias muchas de las cuales duplican 
acciones que ya están encomendadas a diversas oficinas, causando así interferencias den
tro de la política administrativa perjudiciales para el artesano, en vez de los beneficios 
que intencionadamente se desean otorgar a los artesanos. Hay países que cuentan con 
más de 30 organismos diversos que programan la conservación y el fomento, lo que na
turalmente crea interferencias. 

Uno de los puntos más importantes del programa interamericano del 
CIDAP es el de convencer a los países miembros de la OEA sobre la conveniencia de es
tablecer una acción coordinada en el campo artesanal, semejante a la que ya está en fun
cionamiento en Haití. 

Según las disposiciones de esta nueva legislación, la coordinación hace 
que automáticamente se prepare y ejecute una acción coordinada de todos los organis
mos involucrados, dando por resultado el mayor aprovechamiento de los recursos huma
nos, económicos y técnicos con que cuenta cada uno de esos organismos. La suma de 
todas las acciones coordinadas constituye el plan nacional de conservación, defensa y 
fomento de las artes populares y sus artesanías, en beneficio directo del artesanado y en 
provecho de la cultura. 

D r . Daniel F . R u b í n de la Borbolla . 

6 



ARTICULO 1. 
En los términos del presente 

decreto se considera como "artesa
nías" la producción de bienes que re
sultan fundamentalmente del trabajo 
manual individualizado. i , , ., 

ARTICULO 2. ; 
Se crea en el Ministerio de A-

suntos Sociales un organismo técnico 
y administrativo denominado "Cen
tro Nacional de las Artesanías", cu
ya sede está en Puerto Príncipe. 

ARTICULO 3. 
Kl centro Nacional de las Ar

tesanías tiene como misión, . 
— estimular la creatividad; la con
servación de estilo, formas, colores 
y materiales en las artesanías como 
parte integrante la tradición nacional; 

asegurar al artesano una prepara
ción profesional adecuada, mejorar 
su situación, y procurar la utilización 
racional de la materia prima en la 
prodi. .:ión artcsanal a fin de mejorar 
la calidad y el costo del producto a-
cabado y de aumentar el volumen de 
la producción; „ ,...;. ; 
— desarrollar y diversificar los mer
cados internacionales; 
— establecer un muestrario repre
sentativo de la producción artesanal 
haitiana; elaborar y mantener al día 
listas y catálogos de los productos ex
portables de las artesanías, con indi
caciones sobre la disponibilidad de la 
producción de cada producto y sus 
características, así como todas las in
formaciones concernientes a los pro
ductos; 
— recoger y publicar las informa
ciones disponibles sobre los proble
mas de las artesanías en el terreno de 
la promoción y de la comercializa
ción; 
— coordinar las actividades en el 
campo del artesano y particular
mente en lo que concierne a la for
mación profesional, a la asistencia 

técnica y al financiamiento; 
— promover la formulación de pla
nes coordinados para la producción, 
el desarrollo y la coordinación de las 
artesanías; 
— formular programas de intercam
bio de conocimientos y de experien
cias en el campo de la promoción y 
de la comercialización; 
— asegurar la cooperación en el a-
provisionamiento de materias primas 
e instrumentos para responder a las 
necesidades de la producción y con
tribuir a abaratar el costo; 
— intensificar las medidas apropia
das para mejorar el control de cali
dad, el embalaje, el empaque y el al
macenamiento para los productos 
artesanales destinados a la exporta
ción, y proponer las soluciones re
queridas; 
— promover, con la cooperación de 
los organismos nacionales e interna
cionales interesados, el establecimien
to y la mejor utilización de los meca
nismos de financiamiento. ,̂ ., _ 

ARTICULO 4. 
El Centro Nacional de Artesa

nías comprende: 
a) La Dirección General, ejercida 

por un técnico que tiene título 
de Director General y cuyas atri
buciones son las siguientes: 
1. Dirigir y administrar la Ofici

na; 
2. Preparar el presupuesto anual, 

someterlo para su aprobación 
al Consejo de Administración 
y al Ministerio de Estado para 
los Asuntos Sociales; y autori
zar los gasto»de conformidad 
con el presupuesto aprobado; 

3. Representar al Centro ante la 
justicia; 

4. Todos los actos susceptibles 
de asegurar el buen funciona
miento del Centro según los 
acuerdos favorables del Con
sejo de Administración y de 

la aprobación del Ministro de 
Estado; 

5. Asistir a las reuniones del 
Consejo de Administración 
con voz consultativa; 

6. Ejecutar las decisiones del 
Consejo de Administración. 

b) El Secretario General que tiene 
por tarea e l : 
1. Preparar las reuniones del 

Consejo de Administración 
del Centro Nacional de las 
Artesanías; 

2. Registrar las discusiones que 
se originen durante las sesio
nes; 

3. Mantener al día el registro 
nacional de las sociedades ar
tesanales y de los artesanos; 

4. Reunir, analizar, interpretar y 
publicar las estadísticas y las 
informaciones relativas al ar
tesanado. 

c) El Servicio de Inspección de las 
Artesanías que está a cargo de: 
1. Visitar las sociedades y talle

res de producción artesanal 
, para controlar los métodos y 

condiciones de trabajo y for
mular todas las recomenda
ciones apropiadas para su me
joramiento; 

2. Conducir todas las inspeccio
nes y las encuestas que se juz
guen necesarias. 

d) El servicio del Desarrollo Artesa-
nal que tiene especialmente co
mo misión: 

— la investigación en el campo de 
las artesanías y del arte popular; 

— el estudio y la planificación del 
desarrollo racional de las artesa
nías; 

— la organización de museos de ar
tesanías y de instrumentos del 
arte popular; 

— la organización y el funciona
miento de una sala de exposición 
artesanal permanente; 

— la organización de la preparación 
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profesional de los artesanos y de 
la p romoción de las ar tesanías; 
la scleeción y la formación de los 
cuadros artesanales necesarios. 
El Servicio de Crédi to Artesanal 
que tiene por misión particular: 

1. Proceder al estudio y a la in
vestigación de los medios ca
paces de suministrar recursos 
financieros, nacionales o ex
ternos necesarios para el im
pulso del movimiento artesa-
nal; 

2. La cons t i tuc 'ón , la gestión y 
el desarrollo del Fondo Arte
sanal C o m ú n ; 

3. La puesta a punto y la reali
zación de los acuerdos y con
venios que permiten disponer 
del crédito proyectado; 

4. Otorgar a los artesanos prés
tamos necesarios a corto, a 
mediano y a largo plazo y vi
gilar su reembolso, con la 
cooperac ión de la Inspección 

, de las Artesanías y con las 
Instituciones de financiamien-
to.. 

El Servicio del Artesanado Rural 
que tiene como tareas: 
revivir las comunidades rurales, 
equipándolas con materiales a-
decuados y formando el perso
nal calificado capaz de responder 
a las necesidades económicas y 
sociales de la colectividad; 
recomendar la uti l ización de los 
tipos de instrumentos más apro
piados para los trabajos agrícolas 
y las actividades de la vida rural; 
poner a la disposición de los a-
gricultores y de los artesanos 
rurales un servicio de manteni
miento y de reparación de sus 
herramientas; 

capacitar a los cooperativistas 
para fabricar y mantener en 
buen estado el equipo necesario 
para la preparación, el mejora
miento y la conservación de los 

productos agrícolas; 
— promover, en el cuadro de la 

comunidad, el mejoramiento del 
ambiente y del equipo domést i 
co; 

— asegurar la evolución del modo 
de vida del campesino según el 
aumento de sus ingresos; 

— aprovechar el espíri tu comunita
rio así suscitado para emprender 

' trabajos de infraestructura en la 
' región, tales como: construc

ción de escuelas, de dispensarios, 
excavación de pozos, captación 
de una fuente; 
atender a la creación de servicios 
sociales en las comunidades rura-

' les. 

ARTICULO 5. " "* - ¡ . • . — . ' - . 

El Centro Nacional de las Ar
tesanías está supervisado y controla
do por un Consejo de Administración 
tripartita compuesto de nueve miem
bros representando los poderes pú
blicos, los patronos y los artesanos 
talescomo: f -e i -s : 

— un representante de la Secretar ía 
de Eistado para los Asuntos So-
ciales; ' ' ' 

— un representante de la Secretar ía 
de Estado para el Comercio y la 
Industria; 

— un representante de la Secretar ía 
de Estado para la Agricultura, 
los Recursos Naturales y el Desa
rrollo Rural; 

— un representante de la Secretar ía 
' " de Estado para la Edueación Na

cional; 
— un representante del CONADEP. 
— dos representantes de los patro

nos; 
— dos representantes de los artesa-

A R T I C U L O 6 . " ** * 
"' Los miembros del Consejo de 

Adminis t ración del Centro Nacional 
de las Artesanías son escogidos direc

tamente por disposieión del Presiden
te Vitalieio de la República entre los 
miembros del personal de los Minis
terios de Estado y del organismo a-
rriba mencionado. Los representan
tes de los patronos y de los artesanos 
son igualmente nombrados por dis
posición del Ministro de E.stado para 
los Asuntos Sociales. Su mandato 
dura tres años y es renot able indefi
nidamente. 

AR EICULO 7. 
Atlemás tie su misión tic con

trol )• desupervición las atribuciones 
del Consejo de Administración del 
Centro Nacional de las Artesanías 
son especialmente las siguientes: 
1. I'legir, cada tres años y en su 

propio seno, un Presidente y un 
' ' Vicepresidente; 

2. l'.stablecer su reglamento inte
rior, que contenga todos los a-
suntos cuya solución competa 
exclusivamente al Consejo de 
Adminis t ración; 

3. Aprobar el informe anual pre
sentado por el Secretario Cehe-
ral; 

4. Someter al Ministerio en funcio
nes todas las nuevas proposicio
nes sobre el programa del Cen
t ro ; 

5. Facilitar y estimular los contac
tos entre los diversos sectores de 
la economía nacional; " 

6. Aprobar los informes, inventa
rios generales y presupuestos de 
gastos que el Consejo presente 

' añadiéndole las modificaciones y 
anexos que se juzguen necesa
rios; i : jjí. 

7. Aprobar los planes para el desa
rrollo y la ejecución del progra-
ma del Centro Nacional de Arte-
sanias. 

ARTICULO 8. 
líl Consejo de Administración 

del Centro Nacional de las Artesanías 



se reunirá por lo menos una vez al 
mes, según convocatoria que haga 
su presidente y, eventualmente, en 

' ' sesión extraordinaria, ya sea por ini-
ciativa del Consejo o por petición de 

' ' • la mitad de sus miembros. 

ARTICULO 9. 
El Centro Nacional de las Ar-

- \s puede llamar a técnicos para 
., ... estudiar los programas básicos de las 
, f sociedades o agrupaciones artesanales 

en el momento de su creación para 
las cuestiones de interés general, los 
problemas particulares y para todas 
las cuestiones técnicas o de gestión 

que interesen a la promoción artesa-
nal. , . 

ARTICULO 10. 
El presupuesto necesario para 

el funcionamiento del Centro Nacio
nal de las Artesanías se formulará a-
nualmente de acuerdo con el Ministe
rio de Estado para los Asuntos Socia
les. 

ARTICULO 11. 
El presente decreto deroga 

todas las leyes y disposiciones de le
yes, todos los decretos y disposicio
nes de decretos, todos los decretos. 

leyes o disposiciones de decretos 
leyes que le sean contrarios, y será 
publicado y ejecutado en los Minis
terios de Estado para Asuntos 
Sociales, Comercio e Industria, Agri
cultura, Recursos Naturales y Desa
rrollo Rural y Educación Nacional, 
cada uno en lo que le concierna. 

Dado en el Palacio Nacional, 
en Puerto Príncipe, el 12 de Sep
tiembre de 1977, en el Centésimo 
Septuagésimo Cuarto Aniversario de 
la Independencia. 



CONCURSO N A C I O N A L DE L A C E R A M I C A EN T L A Q U E P A Q U E , JALISCO 

Desde 1952 el Museo Nacio
nal de Artes e Industrias Populares 
estableció un programa nacional de 
estímulos y rocompensas para esti
mular y fomentar la creatividad y 
buena obra entre el artesanado me
xicano. 

Una de las formas más direc
tas de lograr este propósito se reali
za por medio de concursos locales, 
regionales y nacionales, que se efec
túan anualmente y en los que parti
cipan libremente los artesanos. 

El Concurso Nacional de Ce
rámica se efectuó en el mes de junio 
en la ciudad de Tlaquepaque, Jalis
co, población que se ha convertido 
en el centro productor y comercial 
de una enorme región artesanal que 
abarca varios estados de la repúbli
ca, y una población artesanal de 
más de un millón de productores 
que elaboran cerca de 800 produc
tos artesanales diversos. 

A este certamen se registra
ron alfareros de diversos pueblos 
habiendo reunido cerca de 600 pie
zas sobre las cuales el Jurado Califi
cador tuvo que discernir. Tarea 
sumamente difícil por la variedad, 
abundancia y calidad del trabajo 
presentado a concurso. 

Tlaquepaque, Jcdisco, a 30 de 
junio de 1979. . - ; 

El Galardón "Presidencia de 
la República", consistente en diplo
ma y 25.000,00 mil pesos en efecti
vo, fué otorgado al artesano Angel 
Carranza, de Tlaquepaque por que 
su obra es la mejor y más Vcdiosa de 
la artesanía tradicional de la región, 
presentada a este concurso. El mis
mo artesano, Angel Caranza obtu-
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vo el primer premio consistente en 
diploma y en 15.000,00 mil pesos 
en efectivo, donación hecha por el 
Lic. Miguel Alemán Valdés, Presi
dente del Consejo Nacional de Tu
rismo, en nombre del organismo 
que representa. ^ ĵjjn^ aiv^,-: 

En la categoría del Barro Tra
dicional, el jurado otorgó el primer 
premio al artesano Salvador Váz
quez, de Tonalá; el segundo premio 
al artesano José Bernabé también 
de Tonalá; tercer lugar al artesano 
Bonifacio Serrano, de San José de 
Gracia, Michoacán; cuarto premio 
al artesano Antonio Hernández de 
Michoacán, y el quinto premio al 
artesano Rito Reyes Pila de Tona
lá. yW^H '-M**^. 

En la rama de Cerámica Con
temporánea, el primer lugar fue pa
ra el artesano Carlos Villanueva de 
Tonalá; el segundo lugar para el ar
tesano Salvador Magaña, del Estado 
de México; mientras que el tercero 
fue otorgado a la artesana Martha 
Velázquez de Tonalá, y el cuarto 
lugar a la artesana Teresa Durán de 
Tonalá. 

El jurado estuvo formado 
por: Dr. Daniel Rubín de la Borbo
lla, Asesor Técnico del Centro Inte-
ramericano de Artesanías y Arte-
Popular de la O.E.A. con sede en 
Cuenca, Ecuador; Lic. Femando 
Almaraz , Director del Instituto de 
la Artesanía Jalicience; Lic. Jorge 
Seimandi, Director de la Escuela de 
Artes Plásticas de la Universidad de 
Guadalajara; Arq. Gonzalo Villa 
Chávez, Profesor de la Universidad 
de Guadalajara; Profesor Alfonso 
Soto Soria, de la Universidad Nacio
nal Autónoma de México; Profeso
res Luisa Reyuoso y Eduardo Da-

gach. Asesores del FONAFE. 

El Dr. Daniel Rubín de la 
Borbolla, expresó a nombre del Se
cretario General de la C E A (Organi
zación de los Estados Americanos) 
y del CIDAP (Centro Interamerica-
no de Artesanías y Artes Popula
res) su beneplácito por la labor des
plegada por el Comité Organizador 
del 111 Concurso de la Cerámica; sus 
felicitaciones al Presidente Munici
pal de Tlaquepaque Sr. Marcos 
Montero Ruíz, por el establecimien
to del Concurso y 2 premios que 
han permitido estimular la labor ar
tesanal, en Jalisco y en el país. 

Los premios a los triunfado
res consisten en 25.000,00 pesos pa
ra los primeros lugares; 10.000,00 
pesos para los segundos; 5.000,00 
pesos para los terceros; 2.000,00 y 
1.000,00 pesos donados respectiva
mente por: El Gobierno del Estado 
de Jalisco; SECTUR; FONART; El 
Depíurtamento de Turismo del Es
tado de Jalisco; El Instituto de la 
Artesanía Jaliciense; El Ayunta
miento de Guadalajara; El Instituto 
Nacióncd Indigenista; El Ayunta
miento de Tlaquepaque; y El Pa
tronato de las Fiestas de Junio. 

Los premios fueron entrega
dos el día lo. de Julio a las 20 hrs. 
en una ceremonia especial, con la 
asistencia del Lic. Femando Alma
raz H., Director del Instituto de la 
Artesanía Jaliciense, en representa
ción del Gobernador del Estado, el 
Alcalde dé Tlaquepaque, miembros 
del Comité 0"ganizador y del Coor
dinador Geneaal de las fiestas y Man
tenedor del Premio Nacional de la 
Cerámica, Lic. en Turismo Javier 
Montero Orozco. 
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Educación 

y 
Cultura Popular 

En Octubre del presente año 
se realizará en Cuenca, la PRIME
RA REUNION TECNICA SOBRE 
EDUCACION Y CULTURA POPU
LAR TRADICIONAL, organizada 
por la OEA como una respuesta 
incitante propiciada por organismos 
internacionales ante el apremio dé
lo países de America que anhelo
sos, buscan los mejores derroteros 
para afincar su personalidad par
tiendo de sus rafees vernáculas y a 
través del medio imponderable que 
la Educación ofrece. 

Para los educadores, artistas y 
artesanos; poetas y escritores, an
tropólogos y folklorólogos el reco
nocimiento de la vali'a y trascen
dencia de la cultura popular tradi
cional expresada a través de las de
claraciones de la Unesco y recomen
dada en múltiples congresos y semi
narios celebrados en estas últimas 
décadas, debe constituir el punto de
partida y el incentivo acuciante pa

ra unificar esfuerzos y en forma se
ria y meditada integrar vitalmente 
la Cultura Popular, conductora dé
los valores permanentes de la na

cionalidad, a los planes y programas 
de todos los niveles de la educación, 
ya en el campo de la educación for
mal, como en el campo magnifico 
de la educación informal que la so
ciedad cj frece. 

Justo es reconocer que sólo en 
este siglo la Antropología ha puesto 
al servicio de los pueblos sus proli
jas investigaciones; sus múltiples 
manifestaciones han ensanchado 
grandemente la perspectiva humana 
y con ellas también el hombre ame
ricano ha logrado dar un vuelco sig
nificativo sobre sus propias rafees 
para desentrañar y valorizar aquello 

que constituye el sumum de su rea
lidad socio-cultural, bilateralmente 
desarrollada con el aporte hispano-
occidental y conel aporte indígena 
que ha perdido ya su carácter humi
llante y vacio de significado, para 
transformarse en un rico venero de 
posibilidades plenas de la dinamia 
de los procesos culturales de los 
pueblos en marcha. 

Si bien muchos de los países a-
meiicanos han iniciado estudios se
rios de su cultura vernácula para in
tegrarla vitalmente a la problemáti
ca educativa, con resultados de un 
sano nacionalismo que no se han 
hecho esperar, no podemos sin em
bargo afirmar que estos esfuerzos 
hayan abarcado globalmente a todo 
el proceso educativo y que se hayan 
extendido a todos los países con 
miras a un coordinado enriqueci
miento. 

La escuela rural, sobre todo 
en el área andina, necesita el aporte 
indiscutible de la cultura tradicional 
para poder llegar positivamente al 
habitante del agro, que aún hoy, 
después de más de 400 años de la 
conquista española, no se ha logrado 
asimilarlo a la cultura occidental ni 
se le ha dado la oportunidad de en
grandecer su cultura en su marco de 
desenvolvimiento natural. 

Nucstr(j indígena con su rica y 
variada sabiduría popular diaria
mente madruga con el sol para hun
dir sus manos en la tierra generosa; 
sabe el secreto de la semilla buena y 
de las mieses en sazón; conoce el ci
clo de la lluvia y la prodigalidad del 
agua; domina las fases de la luna, 
traduce el lenguaje del viento y 
transita por las rutas inaccesiblesen 
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busca de sus metas sencillas de vida 
y de trabajo. 

Millares de habitantes autóc
tonos en esta zona andina conviven 
con el blanco y el mestizo se|)iira 
dos por abismos de cultura y sosla
yando su autenticidad perdida que 
inhibe sus actividades y les obliga a 
vivir replegados sobre si mismos y 
en comunión con la tierra, que en 
su elocuente silencio no les margina 
por su pretendida l imitación o igno
rancia. , . 

La cultura t radicional indigena 
vi ta l , mí t i ca o r i tual con su carácter 
totalizador, no puede dislocarse en 
los moldes-compartimientos de la 
cultura occidental; los rehuye y re
chaza y , tal vez pacientemente espe
ra de mejores días que revitalicen 
sus fuentes y les permitan usar su 
bagage rico de experiencias y pleno 
de sabidur ía natural que, poco a 
poco, podrá enriquecerse y mul t i 
plicarse con el caudal de conoci
mientos y técnicas que otros pue
blos alcanzaron a lo largo de lentos 
y fatigosos caminos que precedie
ron en mucho, a la vida americana. 

Kl utilizar "los mecanismos 
vernáculos de trasmisión de su cul
tura ; el fomentar lentamente su es
píritu cr í t ico y comparativo; el des
truir sus sentimientos de inferiori
dad manteniendo su identidad cul-
l i i i a l " son medios que permiten un 
ensamblaje más correcto y fructífe
ro en la es( riela rural para dar un 
ambiente naturtil y homogéneo a 
los ediu atiflos. 

\I el campo es zona fértil jia-
ra este acercamiento cultural que 
brota de las raíces de nuestros pue

blos, no es menos posible la integra
ción del folklore en los elaborados 
programas de los sistemas educati
vos que se han nutr ido de las fuen
tes occidentales en el largo per íodo 
de la colonización y que han mante
nido los moldes del enciclopedismo 
europeo hasta nuestros di'as. Só lo 
en estos momentos se constata que 
la identidad cultural que deb ía ca
racterizar a nuestros países está a-
brumada por la suplantaciém de 
moldes y modelos exót icos que al 
no encontrar raíces de honda rai
gambre popular, borran los valores 
especí f icos deshumanizando su la
bor y contribuyendo a ahondar la 
crisis de identidad y prestancia na
cionales. 

Si la cultura popular tradicio
nal, en el sentido antropológico , 
conjuga la cultura trasmitida de ge-

, neración en generación que el pue
blo la usa, la enriquece, la trasmite 
y la experimenta, debemos recono
cer que constituye la magníf ica he
rencia que se agiganta y mult ipl ica 
con nuevas aportaciones y variadas 
adopciones que responden a las ne
cesidades vitales de cada hora, y 
que al emprender cuanto antes un 
trabajo serio de investigación y apli
cación de esos ricos veneros de cul
tura popular tradicional brotarán de 
sus fuentes los valores, metas y f i 
nes de nuestras nticionalidades. 

Raúl Cortázar define el l 'OL-
K L O R L como "e l cúmulo de fenó
menos que cumplen un lento proce
so de asimilaciém en el seno de cier
tos sectores que llamamos pueblo, 
deslindables dentro del ámbito de la 
sociedad civilizada contemporánea . 
Constituye un complejo cul tura l ; 
que tiene sus manifestaciones en 

todos los aspectos de la vida popu
lar; se adquiere y se difunde por el 
vehículo de la experiencia, traslúci
da en la palabra y el ejemplo; se co
lectiviza y logra vigencia merced a 
su condición funcional de satisfacer 
necesidades biológicas y espiritua
les; adquiere la plenitud de su senti
do cuando perdura tradicionalizán-
dose a través de generaciones y es
fumando su origen tras el anonima
to de sus creadores; por f i n , como 
resultado del proceso que se cumple 
con sosegado r i tmo secular, aparece 
típicamente localizado por el inevi
table inf lu jo de la naturaleza inme
diata que sustenta y circunscribe la 
vida del c o n j u n t o " . 

Toda esta rica gama de poten
cialidades hacen del folklore un ele
mento formativo-informativo en to
das las etapas de la educación insti
tucionalizada. Méjico, Guatemala, 
Argentina, Venezuela, como ejem
plos, han emprendido en un pro
grama serio de integración cultural 
y nuestro País cuenta con el inva
lorable trabajo que dejara el investi
gador brasileño Paulo de Carvalho 
Neto durante su fructífera perma
nencia; sus múltiples obras compen
dian la labor científica que ha sido 
recogida con afanoso empeño por 
grupos especializados de estudiosos 
del folklore pero que no han logrti. 
do aún darle trascendencia nació, 
nal. 

Para Carvalho Neto es el l'ob 
klore un elemento esencialmente Q, 
ducativo y son los maestros, loj) 
profesores, los catedráticos los Ihp 
mados a trasmitirlo y vitalizarlo 
entre las nuevas generaciones; por 
esto su preparación y conoc inúenio 
son indispensables para que pucdgr 
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clasificar los hechos folklóricos, 
llevarlos al aula y aprovecharse 
de ellos para realizar su labor for-
inativa y buscar la trascendencia 
del folklore en la forja de identi
dad de los puébh;.;. 

La poes ía , la narración, el 
hecho imaginativo mágico o r i 
tual, los sucesos históricos y tra
dicionales, la música , la coreo
grafía, el teatro, los juegos, las 
diversiones, son elementos del 
folklore etico y estético que los 
educadores deben aprovechar. 
Y junto con estas manifestacio
nes del espíritu se presenta tam
bién una forma materializada del 
folklore a través de la alimenta
ción, el vestido, la vivienda, el ar
te popular y cuyo conocimiento 
y aplicación dan sentido al queha
cer educativo. 

El profesor motivado por 

una mís t ica preocupaciém de en
contrar las raíces ancestrales de 
su cultura tiene a cada paso ele
mentos, datos, hechos folkU')ricos 
que debe saber aprovecharlos en 
cualquier tema y aplicarlos a los 
múltiples momentos de su vida 
de trabajo. 

La educación que no ha 
emprendido aún una seria acti
tud de defensa de su ancestro 
cultural , tiene hoy un desaf ío 
que abre nuevas perspectivas a la 
labor creativa y científ icamente 
programada que deberá empren
der cuanto antes. 

La informaciím y observa
ción directas, la recolección de 
hechos y materiales, el análisis 
c ientí f icamente realizado, la cla
sificación detallada son elementos 
imprescindibles de la folklorolo-
gía que tomados con la seriedad 

que se mercen, condicionarán u-
na labor exitante de nacionali
dad. 

La universidad en el cam
po de la invesligacitin y prepara
ción del profesorado, la educa
ción media en trabajos de reco
lección y aplicación y la escuela 
primaria en su vivencia diaria del 
folklore , podr ían acercarnos más 
directamente a la consecucicni cic
los fines de una educacic'm forja
dora de pueblos fuertes y distin
tos con las categorías propias de 
su ancestro y de las responsabili
dades de esta hora de la historia 
de América. ' ' 

Leda. Dora U. ("alíelos. 

o¡i.\:: i,:, • ü . p r u n ! , ; b ( -q ,-• ¡l 

'OÍS: . , i , 'C [í,l>iM. : i:, ,U: : '¿ Se ¡ C ; 

• ? • ; ' ; ( ! ! / Í : O f ; í i f i e . U í c i a ' i "Ji» . j r : 

i!í lO'.í'io 
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ú i' 
Consideraciones sobre el problema 

V í ' de la Vicuña. 
>:< '! ar- íi Rec ien temente se h a pre

sen tado el p rob lema de la superpo-
i ? ;~b'i blación de la vicuña silvestre en la 

Reserva de P a m p a Galeras en el 
Perú. • . 

El Futuro 
de la Vicuña 

t-rt ; :ru!ur ')b . >¿ -ib o i, VI 

i Protección y 
Conservación 

^ para su 
Aprovechamiento 

Artesanal 

Hace más de 14 años Perú i-
nició la conservación, protección y 
r epob lamien to na tura l de la vicuña 
silvestre con posibil idades de ex
tenderse a los países de Bolivia, 
Chile, Argent ina y Ecuador . 

En el p r o y e c t o par t ic iparon 
el Ministerio de Agricul tura y Fau
na Silvestres, v-a-

Las labores técnicas, cientí
ficas y administrat ivas compren
den el inc remento p e r m a n e n t e de 
la vicuña en Perú y, eventua lmente 
en Bolivia, Chile, Argent ina y E-
cuador . 

El func ionamiento de este 
p r o y e c t o n o h a escapado a la aten
ción e interés de los organismos 
internacionales , de los países an
dinos y de los impor tadores de la
na fina y pieles, p o r las posibilida
des de adquirir lana y piel de la vi
cuña, tan solicitadas en el mercado 
internacional . ; <«)M . *: i 

El Programa impuso un pla
zo to ta l duran te 10 años para Pe

rú, Bolivia, Argent ina y Ecuador , 
con el fin de asegurar el repobla
miento . Varios países comprado-
es de fibra y pieles, ent re otrosj 

Estados Unidos , Inglaterra, Bélgi
ca, Italia y Francia acep ta ron n o 
hacer impor tac iones de la lana y 
pieles de este animal . 

El convenio prevee el esta
blec imiento de reservas similares a 
la de Pampa Galeras en los países 
andinos , para lo cual Pampa Gale
ras proveerá los animales necesa
rios a fin de iniciar el proceso de 
su repoblamien to y protección. 

Las tres pr imeras etapas del 
p royec to ya se han cumpl ido , ini
ciándose también la distribución 
parcial que beneficiará a Bolivia y 
asegurará la formación de nuevas 
reservas en el Perú. 

Sin embargo ha quedado 
pendien te la última etapa, que 
comprende la capacitación del ar
t e sanado ; el establecimiento de 
crédito para el desarrollo de u n a 
artesanía de alto valor comercial 
in ternacional , el funcionamiento 
de u n taller de diseño exper imen
tal para la manufac tu ra de p roduc
tos de m u y al to valor artesanal 
que tengan mercado nacional e in
ternacional . Esto asegurará u n 
beneficio directo e inmedia to pa
ra hi landeros , tejedores y pele teros 
peruanos y lo mismo ocurrirá en 
los casos de Bolivia , Chile, Argen-
tian y Ecuador , que ac tua lmente 
t ienen los más bajos niveles de 
subsistencia económica en Suda-
mérica. Se ha hecho un cálculo a-
p rox imado de la población que se 
beneficiará subs tanc ia lmente ; Perú 
de 8 a 10 mil ; Bolivia más de 10 
mil ; Chile p robab lemen te 3 mil ; 
Argent ina entre 1.000 y 2 . 0 0 0 ; y 
Ecuador 5.000 ent re pele teros , hi
landeros y tejedores sin con ta r con 
el aprovechamiento de la carne , 
que mejoraría la alimentación de 
la población artesanal . 

El sobrepob lamien to que ha 
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ocurrido últ imamente en Pampa 
Galeras y que motivó el sacrificio 
de cierto número de vicuñas, ha 
puesto en evidencia un serio proble
ma en el funcionamiento actual del 
programa, qi'c tan espectaculares 
resultados ha tenido hasta ahora. 
Aparentemente se trata de un pro
blema económico , ya que los aspec
tos técnicos aplicados han asegura-
oo el repoblamiento permanente de 
la vicuña silvestre. , . , , , - ,3 , , -

Examinemos la situación, a la 
luz de los pocos datos con que con
tamos: 
1. Parece ser que los pa í ses an

dinos a excepción de Bolivia, 
que se adhirieron al Convenio 

. firmado entre Perú y Bolivia 
en 1969, no han podido esta
blecer y poner en servicio 

, los centros de repoblamiento 
. a donde deben llegar los pies 
. de cr ía con que deben ser 

trasladados desde Perú para 
que iniciara el repoblarnien 
to. 

. No se tiene noticia oficial ni 
I de otras fuentes, en el senti

do de que el Perú haya iincia-
do dentro del Programa apro
bado la parte relativa al pro
yecto de capacitación, asis
tencia técnica y, eventual-

! mente, asistencia económica 
; para los artesanos que se be-
; neficiarán con el proyecto de 

repoblamiento de vicuña. 

2. E l gobierno peruano cuenta 
con localidades nuevas como 
la Rcsetva de Agua Blanca en 
Arequipa, donde actualmente 
se dice que sólo existen 150 
vicuñas. - ^-

3. Desde el punto de vista arte-
sanal americano es esta una 
ocasión excepcional que ase
gurará el beneficio económi
co elevado y abur. iante para 
e l artesano andino. Corres
ponde a los gobiernos invo
lucrados capacitarlo de tal 
manera que la producción de 
lana y pieles de vicuña bene
ficie primero a los artesanos 
de cada pa í s y sólo se expor
te una vez asegurado el apro
visionamiento de artesanos 
nacionales capaces de aprove
charla. 

E n síntesis, se hacen las si
guientes conclusiones y su
gestiones: 

4. Es evidente que el repobla
miento de vicuña ha tenido 
éxito en Pampa Galeras y en 
las reservas adicionales orga
nizadas por el Perú. E l go
bierno ha declarado la exis
tencia de 65.000 vicuñas, 
desde Ancash hasta la fronte
ra sur (1979). i-., úd ¡ Í Í J mmjví 

5. Es tá vigente el Convenio de 
Washington sobre el Comer
cio Internacional de Especies 
en Peligro (CITES) en el que 
la vicuña aparece en el Apén
dice I (protección total), por 
lo que en el Perú, al iniciar' 
recientemente la eliminación' 
de vicuña, parece que se ha' 
transgredido el Convenio en" 

V referencia, según algunas opi
niones. 

E l Decreto 17816 (de septiembre 
de 1969) que prohibe la caza de la 
vicuña y el comercio de sus produc
tos durante 10 años, se vencerá en 
septiembre del presente año, así co
mo el Convenio firmado con Boli

via, con la adhesión de Argentina, 
Chile y Ecuador, por lo tanto, es ur-
g ente tomar medidas de carácter in
teramericano para su renovación. 

Establecimiento de la Reserva, 

1. Desde 1964 el Exservicio Fo
restal y de Caza y la Universi
dad, iniciaron vigilancia sobre 
la vicuña en Pampa Galeras, 
Distrito y Provincias de Enca
nas, Departamento de Ayacu-
cho. 

2. E n mayo de 1967 por Reso
lución Suprema 15 7-A se es
tablece legalmente la Reserva 

i.i Nacional de Pampa Galeras 
con 6.500 hs. que en la ac
tualidad llegan a 400.000 hs. 

E n agosto de 1969 se firmó 
en la Paz, Bolivia, un conve
nio entre Bolivia y Perú para 
la conservación de la vicuña.' i i 3 

¡it 

6 

1; 

Como se previó en el Conve
nio, el 11 de octubre de 
1971, Argentina se adhirió a 
este convenio y el 18 de agos
to de 1972 lo hizo también 
Chile. 

E l 16 de septiembre de 1969 
se expidió el Decreto Ley 
17816 que prohibe por 10 a-
ños la exportación, importa
ción y comercio interno de 
todos los productos de la vi
cuña, estableciéndose las pe
nas correspondientes. 

E l 13 de mayo de 1975 se 
promulgó el Decreto-Ley 
22147, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre. 
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a) 

El 18 de junio de 1975 el Go
bierno del Perú ratificó la 
Convención Internacional 
sobre el Comercio Interna
cional de Especies Amenaza
das de Fauna y Flora Silves
tres que incluye a la vicuña 
en su apéndice I . 

El Convenio del 21 de junio 
de 1965, entre la República 
Federal Alemana y Perú, se 
logró implementar económi
camente en 1972 para el pro
yecto de Repoblación y Uti
lización Racional de la Vicu
ña Silvestre. Esta coopera
ción se está desarrollando en 
varias etapas: . . 

1972-1974. 
La R.F. Alemana proporcio
na a un experto en conserva
ción de vida silvestre, un ve
terinario, equipos necesarios. 

Hicieron revisión y ajustes a 
métodos de conservación, de
sarrollo de captura y trasqui
la; control de rendimiento de 
animales y control y estado 
de salud de los animales de la 
Reserva. . ' 

1974-1976. 
Continuó el apoyo de la R.F. 
Alemana igual que el ante
rior, ampliando recolección 
de datos sobre: fechas ópti
mas para captura y trasquila: 
claves para determinar edad 
de la vicuña; aclimatación de 
vicuña en otras regiones y 
creación de cooperativa para 
aprovechamiento de la lana. 

c) 1976-1978. 

b) 

d) 

La R. F. Alemana mantuvo 
el equipo y se agregaron 
otras tareas: capacitación de 
la población en la zona rural 
del proyecto en métodos de 
captura, esquila perfecciona
da en la I I etapa; destina
ción de nuevas áreas de acli
matación y ajustes sobre or
ganización y aprovechamien
to. 

1978-1980. 
Es una prolongación del pe
ríodo anterior agregando: 
técnicas más adecuadas para 
aprovechamiento de la vicuña 
y la transformación y comer
cialización de sus productos, 
prioritariamente la carne, pie
les y fibra. 

LOGROS: 

Población de Vicuña. 
A l inicio (1965) existían en 
Perú 5.000 a 10.000 vicuñas 
y en Pampa GíJeras unas 
600. 
Entre 1965 y 1977 el incre
mento es de 52.000. 

Desarrollo de la Tecnología. 
a) Conocimiento de condi

ciones biológicas y ecoló
gicas básicas de la espe
cie; 

b) Costumbres, alimenta
ción, reproducción, di
námica poblacional; 

c) Factores ecológicos favo
rables y desfavorables: 

d) Técnicas de control y vi
gilancia; 

e) Técnicas de censos; 
f) Técnicas de trabajo con 

comunidades y empresas 

para repoblamicnto de 
reas aptas para manejo 
vicuña; 

g) Técnicas de saca de vi' 
ñas, preparado de l ibra 
de pieles; 

h) Tecnologías de apro 
chamiento de la car 

Ampliación de Area. 
En 1965 se inició el rcpol 
miento de un área de 6.5 
has. en Pampa Galeras, 
biéndüse logrado ampliac 
para 1978 a 896.914 has. ( 
tribuidas en los Departam 
tos de Lima, Junín , Anca 
Ayacucho, Arequipa, Api 
mac y Pumco. 

Infraestructura. 
Hasta 1977 se avanzó er 
construcción del Centro 
Aaministiación en Pan 
Galeras y las construccio 
de diez puestos de maneji 
otros en proceso de constr 
ción. 

Centro de Manejo de la Vicuña p 
la Región Andina. 

Pampa Galeras se ha trans! 
mado en el centro piloto de irrai 
ción de la tecnología; posteriorm 
te se agregará el centro de de 
mentación. 

Entidades Responsables. 

Ministerio de Agricultur; 
Alimentación a través de la Dii 
ción General Federal v de rae 
que tiene a su cargo y cuenta el I 
yecto de Inversión 05 Utilizar 
Racional de la Vicuña. 

Dr. Daniel R u b í n de la Borl 
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Varias zonas están desarro
llando la conservación, las más im
portantes son 5. 

Urge la creación de un pro

yecto especial o del servicio de ma
nejo de la vicuña, y sobre t o d o : un 
proyecto para el aprovechamiento 
artesanal de la lana y la piel de vi
cuña para que se beneficien los ar

tesanos andinos y los países involu
crados en el Convenio. 



Por ícliz iniciativa de la Facultad de Artes de la Universidad Central 
del Ecuador, se llevó a cabo en la ciudad de Quito el Primer Seminario Na
cional de Diseño entre el 18 y el 22 de Junio del año en curso. Tuvo este 
evento la v i r tud de unir a un respetable número de instituciones y perso
nalidades que se ocupan del diseño en sus múltiples aspectos. Cuatro co
misiones trabajaron sobre los siguientes temas: 
1- El Problema y la Función del Diseño en el Mundo Contemporáneo, 
2- La Preservación de las Artes Populares y de las Artesanías y su Proyec

ción en el Diseño, , A : • •í., . ' ,v 
3 - El Diseño en el Arte Gráfico y, u?; j . , 
4- Posibilidades de! Diseño Industrial en el Ecuador. 

El CIDAP tuvo a su cargo la elaboración y exposición de la ponen
cia correspondiente a la Segunda Comisión, y su Director Ejecutivo Sr. Ge
rardo Martínez Espinosa fue elegido Vicepresidente del Seminario. El de
sarrollo y los resultados de esta reunión fueron muy exitosos resolviéndo
se realizar un segundo encuentro de este t ipo en el próximo año en la ciu
dad de Cuenca, debiendo el CIDAP organizarlo -

El señor Leonardo Tejada, una de las más importantes autoridades 
en materia de Arte Popular en el Ecuador, y comentarista de la ponencia 
de la Segunda Comisión, tuvo la i siguientes frases en relación a la misma: 

" E n relación a las ponencias expresadas por el Dr . Rubín de la Bor
bolla representante del Centro Interamericano de Artesanías y Artes Popu
lares, debo manifestar que al ideario y contenido de la exposición no cabe 
replica alguna, sino, un cálido estímulo a los coincidentes conceptos que 
hace, comunes a los objetivos de este Seminario, en lo que respecta a la 
preservación de las Artes Populares y las recomendaciones de llevar a res
ponsabilidad del Estado y las Instituciones de alta cultura la obligación de 
salvar todos los ejemplos de la creatividad humana positiva, por ser de u t i 
lidad y aplicación inmediatas en la vida moderna. 

Los varios e importantes puntos que ilustra la exposición de tan 
digno representante del CIDAP, nos servirá a tiempo de formular positivas 
conclusiones de la I I Comisión de este Seminario. 

M i deber como cometarista, es el de tr ibutar a toda la delegación del 
CIDAP de Cuenca, un voto de reconocimiento a nombre de los compo
nentes y participantes de la I I Comisión de este Seminario, por la valiosa 
asistencia al ideal de unificar el conocimiento y las aspiraciones en bien dt 
acjuella colectividad anónima -el pueblo- que no ha podido estar presente 
aquí y que es el autentico creador del Arte popular" . 

Publicamos a continuacicín las conclusiones de la Segunda Comi 



cma: " L A P R E S E R V A C I O N D E 
AS A R T E S P O P U L A R E S Y L A S 
R T E S A N I A S Y SU P R O Y E C C I O N 
N E L DISEÑO" 

E l informe üe la II Comisión 
:)mienza por expresar las felicilacio-
es más cordiales a los organizadores 
el Seminario de Diseño por su ini-
iativa y por la realización de este en-
Licntro nacional de hondo significa-
o cultural, social y económico . 

na: • -i 

E l informe se ha dividido en 
es partes principídes: 

— Consideraciones Generales 
— Definición de términos 
— Conclusiones y Recomenda

ciones. 
Incorpora además los docu-

lentüs de la ponencia presentada 
or el C I D A P y los comentarios de la 
lisma por el valor intrínseco de e-
O S . .ti :. :- . •• ,i . - -^ ^.íii.r : 

G N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 

1. E n el campo del arte popu
lar existe una variada pro-

; ; , ducción artesanal como re-
•'•.xu sultado acumulativo de ex

periencias y formas de vida 
que, en el caso del Ecuador 

•{; • y de los demás países de A-
Í;I,V mérica tiene diversas raices 

culturales. Esta producción 
constituye un valiosos acer-

>; vo cultural que ha persisti
do hasta el presente pero 
que corre el riesgo de extin
guirse en la época actual por 
las condiciones sociales y e-
conómicas imperantes. 

2. Por lo mismo, resulta evi
dente la necesidad de enfo
car la preservación de las ar

tesanías tradicionales con el 
: I : ; " exclusivo propósito de obte-
¡ > v L ; , ner el máximo beneficio di-

: Í ; : - recto para su autor, el pue-
; • blo, en la doble perspectiva 

de su quehacer estético y de 
sus requerimientos econó-

í micos. 

3. Cada artesanía, junto con o-
tras expresiones estéticas 

i . . . forma parte del universo ge-
^.i neral que se llama arte po-

;>'; , í :Oi pular. 
: ' b . E l arte popular y las artesa-

, , . nías son algo vivo, y por 
tanto, flexibles, constitu-

;. ; " yendo parte primordial de 
la cultura humana. 
Esta declaración se refiere al 

,s-. mundo de las artesanías tra-
. 1 dicionedes, es decir, popula

res del Ecuador. 
- ' Sus características foráneas 

• .1 -5 no son nuevas en tanto es-
, ' -xi tán vinculadas a otros con

textos culturales pero, son 
• . ajenas. Estas artesanías de-

. , ben tener su propio examen 
y adecuado tratamiento. 

D E F I N I C I O N D E T E R M I N O S 

Tomando en cuenta que es ne
cesario fijar ciertos términos para su 
util ización general, se recomienda a-
doptar las siguientes definiciones, su
jetas por supuesto, a posterior revi
sión y perfeccionamiento: 

Arte Popular «.̂  
M í . , Es toda aquella producción 

• tradicional que elabora el 
hombre para resolver necesida
des del vivir diario de la comu
nidad, es decir, del pueblq, 
dentro de los mecanismos de 

su cultura. 

Artesanía 
E n el sentido más amplio y de 
acuerdo con la Carta Intera-
mericana de las Artesanías es el 
trabajo hecho a mano o con 
preeminencia de la mano cuan
do interviene la máquina. E l 
momento en el que la máqui
na prevalece, se sale del mun
do artesanal y se entra en la es
fera industrial. 

Artesanías Tradicionales 
Son aquellas que forman jun
tamente con otras expresiones 
el arte popular, con caracterís
ticas de utilidad, funcionalidad 
y belleza, por acumulación de 
experiencias humanas positivas 
que se enriquecen a través del 
tiempo. 

E l Diseño 
Para los antropólogos, supone 
el conocimiento, experimenta
ción y uso de materias que se 
encuentran en la naturaleza; y 
de herramientas y técnicas de 
elaboración para producii for
mas distintivas de objetos que 
son útiles para satisfacer diver
sas necesidades ordinarias, reli
giosas, suntuarias, ceremonia
les, mágicas, decorativas, medi-
cinídes, etc., de la vida diaria 
de toda cultura, según su esta
do de desarrollo. 

E l Diseño en el Arte Popular 
Es el aprovechamiento de ex
periencias y tradiciones técni
cas de una cultura para la pro
ducción de objetos satisfacto
riamente útiles y bellos que a-
barcan todos los usos consue-
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t u d i n a r i o s , e x t r a o r d i n a r i o s 
o de cua lqu i e r o t r a índole 

;is¡ que demanda el v i v i r de l 
h o m b r e en la c o m u n i d a d . 

E l diseño en el arte p o p u l a r 
t iene u n proceso de relación direc
ta entre la necesidad man i f e s t ada 
y la ejecución de l o b j e t o que bus
ca satisfacerla constituyéndose en 
u n proceso dinámico de cons tan te 
pe r f e c c i onamien to . . , . 

E l Diseñador en el A r t e Popu l a r 
; : Es el p u e b l o , y e l diseño e-

v o l u c i o n a . e n las artesanías 
e n t a n t o en c u a n t o evo lu 
c i ona la c u l t u r a l o c a l . :rn^..' 

La Preservación de l A r t e Popu la r 
Es u n mecan i smo que pers i 
gue el sa lvamento y rescate 
del arte p o p u l a r en c u a n t o 
c o n s t i t u y e u n hecho c u l t u 
ra l , c o n el propósito de evi
tar su de t e r i o r o y desapari
ción; y se basa en la j u s t a a-
preciación que la c o m u n i 
dad debe tener de sus p r o 
pios valores, y en la inves t i 
gación científica de esos va
lores en sus d i s t in tas m a n i 
festaciones y r equ i e r e , p o r 
f i n , de políticas o f ic ia les de 
respeto a t o d o l o que es sig
n i f i c a t i v o para la c u l t u r a l o 
cal, reg iona l o nac i ona l . 

La Proyección de l A r t e Popu la r y 

de las Artesanías en el Diseño A r 

tístico, Gráfico I n d u s t r i a l o A r 

quitectónico. 

Es la aplicación de su ima 
gen al p l ano de la c rea t i v i 
dad para conseguir la expre 
sión f o r m a l que la m a t e r i a l i 
za. 

R E S O L U C I O N E S Y R E C O M E N 

D A C I O N E S 

L a Comisión so l i c i t a a la A -
samblea de l S E M I N A R I O la adop
ción de las s iguientes : 

1. R e c o m e n d a r al Es tado , 
i n s t i t u c i o n e s de c u l t u r a , 

; pro fes iona les y al p u e b l o 
. . 1 (!í e c u a t o r i a n o , respetar y 
íl^pl:. salvar t odos los e jemplos 
X , ' de c r ea t i v i dad h u m a n a 

pos i t i v a de l país p o r ser 
.. i de u t i l i d a d y aplicación 
, í. i n m e d i a t a en la v i d a m o 

l í . i'>b derna pues r epresentan 
• m u c h o s m i l e n i o s de ex-

ü ) -V i perimentación de l queha
cer h u m a n o en su evo lu-

i n . * ción c u l t u r a l . 
•hU.-} • -'^ 

r;: >¡,n 2 . Reconoce r p o r j u s t i c i a 
que el artesano artíf ice 
c o m o m i e m b r o de la co
m u n i d a d h a s ido , es y se
guirá s iendo e l diseñador 
más g enu ino y e l técnico 
más responsable , conser
vado r y t r a n s f o r m a d o r 
de l diseño en l a c u l t u r a 
t r a d i c i o n a l d e l país 

3. Reconoce r que el diseño 

artesanal sirve de fuente 

de inspiración a la peque

ña y a la gran i n d u s t r i a , 

l o cua l ob l i ga m o r a l y e-

conómicamente a estas 

fuerzas p r o d u c t i v a s a 

preocuparse p o r la preser

vación de sus fuentes na

c ionales de diseño. 

' 4 . R e c o m e n d a r la real iza-

' • ' ción de invest igac iones 

' científicas integra les d e l 

arte p o p u l a r c o m o fenó-

m e n o socia l que i n t e n 
' y atañe a la c u l t u r a aci 

p o r los valores c o n c 
puede enr iquecerse ; y c 

i i r u í servarla para su tras i 
ción a las nuevas gene 

• c lones. 

5. Recomendar al Es tado 
creación y sos ten imier 
de bancos de i n f o r m a d 

' I : i en e l c a m p o de l disef 

6. Acoge r e l o f r e c im i e r 

de l C e n t r o In t e ramer i i 

i : ; f u no de Artesanías y A r 

" j Populares pa ra real izar 

íuztí, próx imo año en Cuer 

¡n')b< el I I S em ina r i o sobre 

" • seño, a f i n de evaluar 1 
resu l tados de l I , y p: 

•í i - ' i " es tud iar temas especi 

eos que deberán señtda 

o p o r t u n a m e n t e . 

Además : 

R e c o m e n d a r el respeto ¿ 
p l u r a l i d a d c u l t u r a l y la p r o m o c i 
de educación de l público para c 
aprecie c o n c i e n t e m e n t e el sign 
cado c u l t u r a l de l arte p o p u l 

Recomenda r que el artesa 
p a r t i c i p e ac t i vamente en su pro| 
m e j o r a m i e n t o para l o cua l se le 
berá f ac i l i t a r información adeo 
da , crédito, mater ias p r i m a s , ase 
r a m i e n t o para rev i ta l i za r sus téc 
cas, e tc . 

Es i m p e r a t i v o que se p r o t 
al ar tesano, p o r t odos los m e d 
pos ib les , de la explotación que 
fre a c t u a l m e n t e . 

Debe alentarse a los arte 
nos para que se o rgan i cen en f 
m a adecuada a sus interés 

E l Es tado y los organism 
pe r t inen t e s deben p r o m o v e r l a 
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vestigación científica pura y aplica
da para consolidar nuestra identi
dad cultural evitando cualquier im
posición que pudiera ejercer in
fluencias nocivas o nuevas formas 
de alienaciór 

El Estado y los organismos 
pertinentes deben estimular la ade
cuada proyección del arte popular 
en el diseño impidiendo que se con
vierta en copia servil y deformante 
y estableciendo normas éticas para 
esta proyección. 

El Estado y los organismos 
pertinentes están así mismo obliga
dos a dotar al hombre artesano de 
las herramientas culturales que le 
permitan, libre de paternalismos, 
encontrar por sí mismos su identi
ficación dentro del contexto con
temporáneo. 

El Estado y los organismos 
•UÍ:J 

•a ,A V 

1 . . i l ( L ; j ( , j i >1) 

; :>}!'<'¡¡V.-

ii 

• :n'.>iif,i.. 

i/:/;q 
•üu yjb<- yiii-i-'iohn 

?.->!hOiJi <"'i i í O b ' . ; ] t O t 

•m v,up nóioeiuiqx 's ; 

y,i [:•) Í ! ' / > Í ( : Í , M ! C 

.>•. ZLt: l 

pertinentes deben fortalecer las es
tructuras agrarias y dotar al campo 
de condiciones adecuadas para que 
su población, que genera parte im
portante del arte popular, encuen
tre condiciones propicias para ello. 

Se promoverá la creación 
de centros comunales rurales que 
fortalezcan la cultura popular y es
timulen la creatividad y producción 
artesanales revirtiendo el apoyo que 
hasta ahora ha dado el campo a los 
centros urbanos. 

El sector industrial está o-
bligado a reconocer económicamen
te la aportación significativa del ar
te popular al diseño; por lo mismo 
el artesano deberá beneficiarse di
rectamente de esta situación. 

Las Universidades y Cen
tros de cultura y educación, están 
llamados a formar expertos nacio

nales en las áreas de investigación, 
promoción y comercialización de 
las artesanías, tomando como pun
to de referencia el beneficio direc
to del artesano. 

En todas la actividades que 
cumplan los propósitos enunciados 
se ha de buscar la participación di
recta del artesano, artífice verdade
ro de la cultura popular. 

Se requiere la creación de 
un organismo con personería jurídi
ca propia, que coordine las activida
des de las instituciones públicas y 
privadas que trabajan en el campo 
popular y en su preservación y pro
yección, y aplique la política que se 
formule para llevar a cabo los pro
pósitos enunciados. 

Para este efecto deberá 
dictarse la legislación adecuada. 

Mesa Directiva del Primer Seminario de Diseño 
Constan entre otros: Sr. Gerardo Martínez, Director del CIDAP, Prof. Ed
mundo Rivadeneira, Vicerrector de la Universidad Central de Quito; Arq. Le-
nín Oña, Decano de la Facultad de Artes; Dr. Camilo Mena, Rector de la Uni
versidad Central e Ing. Hernán Barahona, Subsecretario del Ministerio de In
dustrias. 
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p-:? M - T y ^ . T '^qc^r .o &!"3ñqqoi 
S e g ú n el acuerdo C o n s t i t u t i v o , en t re los ob je t ivos p r inc ipa les d 

C I D A P e s t á el de "servi r de c e n t r o de i n v e s t i g a c i ó n , i n f o r m a c i ó n y d i v u l g 
c i ó n de la defensa, p r o m o c i ó n y desa r ro l lo de las a r t e s a n í a s y las artes p 
¡ m i a r e s " y el de "o rgan iza r u n a b i b l i o t e c a especial izada y u n C e n t r o U o c 
m e n t a l de A r t e s a n í a s y A r t e s Populares que r e ú n a , conserve, c l a s i f ique , d; 
t r i b u y a y a t i enda las necesidades de t ransferencia de t o d o c o n o c i m i e n t o 
t e c n o l o g í a ar tcsanales" . „, , , - . . , :. . . < 

E n estos p r i m e r o s a ñ o s de v ida de la I n s t i t u c i ó n , se h a n rea l izado en p 
m e r lugar las tarcas de c o n c e p t u a l i z a c i ó n de la i n f r ae s t ruc tu r a t é c n i c a y < 
p r e j j a r a c i ó n c i e n t í f i c a de l pe rsona l . C o m o resu l t ado de e l l o , se cuen t a ' 
c o n dos unidades en p l eno f u n c i o n a m i e n t o ; la b i b l i o t e c a especializada y 
c e n t r o de d o c u m e n t a c i ó n que , c o n el banco de da tos , i n t e g r a r á n el SER 
V I C I O D E I N E O R M A C I O N D E L C I D A P , c o n c e b i d o c o m o u n a e s t r u c t u 
des t inada a pone r a d i s p o s i c i ó n de todos aquel los que de u n a u o t r a f o r n 
se o c u p a n de las a r t e s a n í a s y las artes popula res los d o c u m e n t o s e i n f o r m 
clones necesarios para su t r a b a j o ; a s í c o m o a servir de " p i l o t o " en el á m b i 
i n t e r a m e r i c a n o para la u l t e r i o r c o n f o r m a c i ó n de u n a red i n t e r n a c i o n a l ( 
servicios s imilares que haga pos ib le el i n m e d i a t o i n t e r c a m b i o ( c o n la ayui 
de la a u t o m a t i z a c i ó n y sobre t o d o de la t e l e m á t i c a ) de t o d a l a i n f o r m a c i í 
especial izada d i s p o n i b l e en los p a í s e s m i e m b r o s de la O E A . 

Servicios y Productos. 

El se iA i c io de i n f o r m a c i ó n de l C I D A P t iene c o m o f i n a l i d a d : 
apoya r y o r i e n t a r las invest igaciones , 

^ prestar asistencia a los cursos y seminar ios que o rgan iza p e r i ó d i c a m e n 

el C e n t r o , 
- satisfacer preguntas , real izar t r aducc iones , 

la d i f u s i ó n select iva de la i n f o r m a c i ó n . ' 

H Servicio de 

Información del 

CIDAP i i ..a 

C o m o p r o d u c t o s , la e l a b o r a c i ó n y p u b l i c a c i ó n de : 

- b i b l i o g r a f í a s a n a l í t i c a s , 

- í n d i c e s , 

fichas c a t a l o g r á f i c a s , _ ^ , . . . . . .. 

fichas de da tos , . , . i , . f . . . . . i ^ ; , . . ; : - . ) , . • 

- thesaurus, > • i • 
— listas de adqu is ic iones , 
-- e l a b o r a c i ó n de m i c r o l i c h a s . 

De esta manera , t a n t o el "g ran p ú b l i c o " c o m o los artesanos y es[ 
cial is tas, c u e n t a n c o n u n sis tema d o c u m e n t a r l o b á s i c o para sus labores y 
CID .AP c u m p l e c o n u n o de sus m á s i m p o r t a n t e s c o m e t i d o s . 

Uj Kciic Duran 
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B I B L I O G R A F I A S O B R E T E X T I L E S 
E I N D U M E N T A R I A 

" i i 

• i ' iíiV 

Tanto los tejidos como la indumentaria entre los pueblos y culturas 

lie han existido en el Continente Americano, constituyen una de las actividades ar-

'sanales más importantes de la cultura americana. Su evolución abarca muchos mi

nios, desde el inicio del poblamiento del inmet o territorio. 

La complejidad tecnológica tuvo ciertos cambios o modificaciones al 

'troducirse la artesanía europea traída por los españoles. . •.• 

La presente bibliografía está compuesta de las obras más destacadas 

necesarias para servir de guia inicial a los artesanos y estudiosos. , . . , • i M 

La Biblioteca y el Centro de Documentación del CIDAP cuentan . 
on publicaciones y documentos adecuadamente seleccionados y con fichas biblio-
ráftcas adicionales para dar servicio de información a quienes lo soliciten. 

A C U Ñ A , Alberto L u i s . 
Arte de los indios colombianos. M é x i c o 

I ( 1930) . •'• --'f " 

A L B E R S , A n n i . 
On Designing. Milddletown, Wesleyan Press, 
1971. 80 p. 11. 

A M S D E N , Charles A . 

The Loom and its Prototypes. A m e r i c a n A n -

thropologist, V I . 34, No. 2, pp. 216-235. 

A R R O Y O , Let ic ia y otras. 

10 Mujeres y Textil en 3D. M é x i c o , Universi

dad Nacional A u t ó n o m a de M é x i c o , 1975. 

s.p. U. 

A S T A C H E D E E S C O B A R , A l b a Guadalupe . 

Técnicas Prehispánicas del Tejido. M é x i c o , 

Instituto Nacional de A n t r o p o l o g í a e Historia 

1971, 142 p. II . 

B A R R E T , S. A . 
1925 The Cayapa Indians of Ecuador. I n d . 

Notes Monogr. , No. 40 , pts. 1 and 2. , 

B F . N N E T T , Noel et al . 

Vorking with the Wool. A t i z o n a , Northland 

Press, 1971. 105 p. II . 

B I R D , Junius, and L o u i s a Bellinger. 
Paracas Eabrics and Nazca Needlework, 3rd 

•"' Century B.C. - 3rd. Century A.D. T h e Textile 

Muscum, Washington, D . C . ^ 
B O U L N O I S , L u c e . 

La Ruta de la Seda. Barcelona, E d . A y m á , 

1964. 293 p. II . 

B R O N S O N , J . and R . 
Early American Weaving and Dyeing. New 

Y o r k , Dover Publication, 1977. 204 p. i l . 

C A N A L R E I J O O , Bernardo, 

Ensayo sobre la expresión popular artística en 
Santiago, 1937. 

C A R R I O N - C H A C H O T , Rebeca . 

"La Indumentaria en la Antigua Cultura de Pa

racas". Wirakocha, V o l I No. 1, L i m a . 

G A S O N , Marjorie. 

The Art of Solivian Highland Weaving. New 

Y o r k , W a t s o n G u p t i l l , 1976. 216 p. il . 

C L A U D E - J O S E P H , Frére R . H . 

"Los Tejidos Araucanos." Revista Universita

ria, V o l X I I I , No. 10, Santiago de Chile . 

C O R D E R O P A L A C I O S , Octavio. 

<ii J O : - ¡P24 El Quechuay el Cañari; contribución para 

d : la historia precuencana de las provincias azua-

yas. O b r a editada por el Concejo Municipal de 

C u e n c a del E c u a d o r . 
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of Texas Press, 1965. 373 p. i l . 
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McGraw-l l i l l Book, 1975. 568 p. i l . 
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INSTITUTO INTERAMERICANO DE ETNOMUSICOLOGIA 
Y FOLKLORE (I.N.I.D.E.F.) O.E.A. 
SEDE 

Caracas, Venezuela 

DIRECCIONES 
Apartado 6238, ' '̂ 
Caracas 

NORMAS REGULADORAS 

Acuerdo firmado entre el Gobierno de Venezuela y la Organización de Estados 
Americanos el 4 de Junio de 1973. . . . 

FINES 

Coordinar los esfuerzos de las instituciones para salvar y utilizar el patrimonio 
etnomusicológico y folklórico de los Estados miembros de la OEA: centrali
zar en un archivo las colecciones de música y folklore y los instrumentos musi
cales para facilitar el estudio de los especialistas. Preparar técnicas en el área. 

NOMBRE COMPLETO Y SIGLAS DE LA ORGANIZACION: 

PAIS: 
SEDE (Dirección): 

NORMAS R E G U L A D O R A S : . 

FINES: 

ORGANIZACION Y GOBIERNO: 



O R G A N I Z A C I O N Y GOBIERNO 

Comité integrado por representantes de ENCIBA, la OEA y el gobierno de Ve
nezuela. Dirección Ejecutiva. 

SERVICIOS ^ , ^ 

Cursos de capacitación y perfeccionamiento a nivel interamericano, organiza
ción de museos y festivales de folklore, misiones de investigación en las diferen
tes áreas del continente. Asesoría, Banco de Datos. 

PUBLICACIONES - - - ^ > 

Revista de Etnomusicología y Folklore, Obras Técnicas, Investigaciones. 
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I N I D E F : Instituto Interamericano de Etnomusicología y Folklore. 7f 
Caracas - Venezuela. ? » / • i 'Á 
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SERVICIOS: 

MIEMBROS 

P UBL ICAaONES: 

OTROS DATOS: 

N O T A : Favor escribir en letra de moWe ó a máquina. 



EL ESCRITOR Y EL ARTESANO 

CANCION DE LOS INDIOS TEJEDORES 

Jorge Carrera A ndrade 

Tejamos. A tejer comienza el día 
su estofa de minutos en el telar del tiempo 
Un tejido irreal como una música 

vamos tejiendo. 

Tejamos esta lana gris y áspera 
hasta hacerla ligera como un sueño. 
Un poncho que no pese más que un ala 

vamos tejiendo 

Tejamos más aprisa, sin descanso 
esta lana del cielo, 

Un poncho que nos cubra de la noche 
y de la soledad vamos tejiendo. 

A tejer, a tejer como una música 
con el sol tejedor como maestro. 
Para la feria de las blancas nubes 

estamos tejiendo. 
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